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AN U N CIO S D E PR EVIO  PAG O
%>ON JOSE PARRA CREMA DES,

Juez Municipal en funciones ele pri
mera Instancia del Distrito número
dos de esta capital.
En virtud del presente hago saber: 

Que en el procedimiento -sumario que 
determina el artículo 131 de i a L.ey 
Hipotecaria, ¡seguido en este Juzgado 
©or el Procurador don Antonio Crepo 
López, en nombre del Banco Central 
contra don Jesús Gómez Gómez, vecL 
no de Abarán, he acordado en provi
dencia de hoy sacar a la venta en pú
blica primera subasta, por tér mino de 
veinte días, por el precio estipulado y 
bajo las condiciones que se dirán, las 
fincas hipotecados siguientes:

1.a.—Un trozo de tierra, antes se
cano, hoy plantado de ácido y fruta
les, situado en el término de Abarán^ 
partido de Corona o de la Cueva, que 
linda* -Saliente don Matías Martínez 
¡García, Joaquín Varga Upa, Víctor 
Sánchez Folio y Cabezo ; Mediodía lo
mas y herederos de Joaquín Yelo Gó
mez; Poniente lomas y Norte tierras 
de do¡n Tomás Gómez y Gómez; su 
cabida diez y  seis tahullas, cinco ocha
vas y  veinte brazas, igual a una hec
tárea ochenta y seis áreas, setenta 
y  tres centiáreas. Su precio, ochenta 
y  cinco mil pesetas.

2.a.—Otro trozo de tierra, antes seu 
cano, hoy plantado de ácido y fruta
les, sito en el término y pago deí an
terior, de cabida seis tahullas, cuatro 
ochavas y  diez brazas? equivalentes a 
setenta y  tres áreas, once centiáreas.; 
lindarte Poniente lomas y barranco de 
la Cuesta de Patrás; Mediodía tierras 
de doña María Gómez Gómez; Salien
te don Tomás Gómez Gómez y Norte 
la Cueva. Su precio, veinte mil pese
tas.

CONDICIONES
1.a—El acto del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día catorce de Diciembre pró
ximo y hora de las once, y los auto<s 
y  la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiendo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

2.a.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad fijada al final de la des
cripción de cada finca, no admitién
dose postura que sea inferior y  para 
tomar parte en ella deberán los in
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destino «al efecto, un diez por 
ciento de la cantidad que sirva de tipo 
a la finca sobre que se haga la ofer
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3.a.—Las cargas o gravámenes an
teriores, y  los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extensión el 
{precio del remate.

Dado en Murcia, a catorce de Sep

SUBASTAS

tiembre de mil novecientas treinta y 
ochó, — José Parra. — El Secretario, 
(ilegib le).
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SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 3 de 
Noviembre próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de A l
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real, Jaén, 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del fírme, in
cluso su empleo en los kilómetros 
27 al 31 de la carretera de tercer or
den de La Roda a Mahora, cuyo pre
supuesto de ¡contrata asciende a pese
tas 24.984,90, siendo el plazo de eje
cución de tres meses y <la fianza pro
visional de 74 9,¿4 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Albace
te, (Sección de Subastas), durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada provecto 
se presentará en papel sellado de la 
clase sexta 6,30 pesetas o en papel co
mún cor. póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci
birla 210 se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuarto a su reintegro ten
gan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
E igualmente están obligados todos los 
proponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26-de Marzo de 1929 (GACE
TA del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el justado.

Albacete, 12 de Octubre dé 1938.— 
El. Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las frece horas del día 3 de 
Noviembre próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de Al
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Giudad-Réa\, Jaén, 
Murcia v Valencia, proposiciones para 
optar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para, conservación del fiirme, in

cluso su empleo en los kilómetros 
1 al 6 de la carretera de tercer or
den do Villarrobledo a Tomelloso, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 2 4.961/90 ¡pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de tres meses, y la fianza 
provisional de 748,85 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, a las diez ñoras.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación^ estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Albace
te, (Sección de Subastas), durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de la 
clase sexta 6,30 pesetas o en papel co
mún cor. póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplí, 
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci
birla no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuarto a su reintegro ten
gan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
E igualmente están obligados todos loa 
proponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.—  
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 3 da 
Noviembre próximo, se admitirán en 
ila Jefatura de Obras Públicas de Al
bacete y en las de las provincias d* 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real, Jaén, 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la segunda subasta de lo i 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del flrine, in
cluso su empleo en los kilómetros 
1 al 5 de la carretera de tercer orden 
de Bonillo a Socuéllamo.s, cuyo presu
puesto de contrata asciende a peseta» 
24.963,0l5, siendo el plazo de ejecu
ción de trc; meses, y la fianza proví- 
sinal de 74 8,89 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefal
tara de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró_ 
ximo, a  las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la 
Jefatura *de Obras Públicas de Albace
te, (Sección de Subastas), durante loa 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecte 
se presentará en papel sellado de lA
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©lase sexta 6,30 pesetas o  en papel co
mún con, póliza de igual precio., des
echándose desde luego, la que al abrir
la  no resulte con tal requisito cum pli
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
¡entregada al Oficial encargado de reci
birla no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuarto a su reintegro ten
gan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), 
E  igualmente están obligados todos los 
proponentes ai cumplimiento de la 
R. O. de 26 de M arzo de 1929 (GACE
L A  del 27), sobre contratación de 
obras y  servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.—  
131 Ingeniero Jefe, V. Ruis Cisneros.

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las tr^ee horas del día 3 de 
Noviembre próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de A l
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real, Jaén, 
M urcia y  Valencia, proposiciones para 
o¡p' cir a la' segunda subasta de las 
o tras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, In
cluso su empleo en los kilóm etros 
11 al 13 de la carretera de tercer or
den de Vidlarrobledo a la de Almagro 
& Aleara*, cuyo presupuesto de con
traía asciende a 13.604,76 pesetas, 
viendo el plazo de ejecución de tres 
meses, y la fianza provisional de pe-' 
sotá is 4018,14.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Vi llena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
xim o, a  las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación ? estarán de manifiesto en la 
Jefatura ele Obras Públicas de A lbace, 
te, (Sección de Subastas) , durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Oada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de Xa 
d a se  sexta 6,30 pesetas o en papel co 
mún con. póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al abrir
la  no resulte con tal requisito cum pli
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci
birla no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuarto a su reintegro teii- 
gan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
E igualmente están obligados todos los 
proponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26 de M arzo de 1929 (GACE
T A  del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.—■ 
ESI Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros.

A D M IN IS T R A M O S  J UDICIAL
DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 

Secretario del Tribunal Popular de 
(Responsabilidad es Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal., figura la 
ddq iada en el espediente números 
628/669, cuya cabecera y parte dispo
sitiva son dlei sigusiente tenor:

fiEi 11 da ciudad de Barcelona, a 24 
de Septiembre de 1938: La Sección 
de Derechos del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
núm eros 628 y 669, acumulados sobre 
incautación de las fincas jnúms. 5 de 
lia Avenida die la República, 6 y 8 de 
la calle del M aestro Bereniguer (antes 
San Fernando) y núm. 12 de la calle 

de C a m b ia  Sala, de Pego (Alicante) ? 
pehtencolentes a M iguel y José Caro 
VALENZUELA, llevaaa >a cabo por el 
Comise jo  M unicipal de dicho pueblo, en 
razón a La imputación de ser su pro
pietario ene m igo del Régim en y te
ñe:!', as abandonadas.

FALLO : Se declara firm e y  de
finitivam ente form alizada la incauta
ción cD que se ha hecho mérito, que
dando iios bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de R eparacio
nes, para di cumplimiento de los fines 
a ésta encomendados.

Notifiíquese la presente en la fo r 
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la Caja General de R epara
ciones, -a quien se encanga de su eje
cución .

Así, por esta senteíncia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Pop filar de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cio y manda. —  José Aragonés. —  
J. M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. — Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
G ACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio que fir 
mo en Barcelona, a 24 de Septiembre 
dle 1938. —  M iguel Moreno.

J, O.— 2.708

DON MIGUEL, M ORENO LAGUIA, 
Secretarlo del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
C E R TIFIC O ; Que en el Libro de 

Sentenciáis ¡de este Tribunal, figura la 
dóctaida en eft expediente número 695, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

"'En- la  ciudad de . Barcelona, a 24 
de Septiembre de 1938: La Sección 
de Derechos del Tribunal, de Respon- 
siabilüjd'adiets Civiles, visto *líl expedien
te iiiúmeAro 695, sobtfe incautación de 
la casa múan. 9 d? la plaza de La 
Libertad (ainités Constitución), pro_ 
piedad de Elisa Quesada Padilla, en 
Torfiedúlieaunpo (Jaén), llevada a ca 
bo ¡pcf’ Las juventudes Socialistas Uni
ficadas de dicha población,, en razón 
a la imputación de ser su propietaria 
diesiaifacta y enemiga del Régimen.
• F A L L O : Se declara lóirm-e y  de

finitivam ente form alizada la incauta
ción díe que se has hecho mérito, qu«~ 
danído los bienes reseñados, en prove
cho de la  Caja General de Reparacio
nes, para, el cumplimiento de los fines 
a ésta encomendados.

Notiifíques'e la ¡presente en la fo r 
ma dispuesta y com uniques3 por tes- 
timando a la Caja Generad de Repara-, 
eiones, a quien se encarga de su eje
cución.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
die Derecho del Tribunal Popular d& 
Responsabólidadtes Civiles lo pronun
cia y manda. —- José Aragonés. —- 
J. M. Mediano. —  Manuel Cruz. —* 
Juan Montes. —  Rubricados.”

Y  para que conste y  .remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expidió e.l presente testim onio que fir 
m o, en Barcelona, a 24 de Septiembre 
de 1938. —  M iguel Moreno.

J. O.—2.709

DON M IGUEL M ORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Resiponsabilidaid es Ci vil-és.
CERTIFICO: Que en e¡l Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 220, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“ E'n la ciudad de Barcelona, a 26 
de Septiembre de 1938: La Sección 
d? Derechos djel Tritounall de Respon
sabilidades Civiles: V istos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcan 
zar a José Ripollós Bo-ix, condenado 
por ai Tribunal Pop filar número uno, 
de Val(encía, como autor de uñ delito 
de auxilio a la; rebelión, sán la con- 
ouLnenicia de cificunstamcias, a la pena* 
dfe veinte años de internamiento en 
campo de trabajo; accesorias corres
pondientes, o inicll3iminizac ión ail Sinídi- 
oato deü Ram o dé la Piell (Sección 
Consejo Curtidos), de la cantidad da 
doscientas quince pesetas con sesenta 
y cinco céntimos, a virtud d‘e senten
cia fecha diiíe-z de Septiembre del año 
mid novecientos treinta y siete; pei
nado irucomipareioido en este Tribunal* 
no obstante haber sido citado en fo r 
ma,, habiendo intervenido corno pár
tete acusadoras eii Miiniistierio Fiscal y  
Caja General de Reparaciones.

FALLO : Se declara que la respon
sabilidad que c o rd esponjo hacer e fe c 
tiva con los binro.s de José Ripolíé® 
Boi.x, asdénde por su condición de 
autor de uta delito de auxilio a la 
rebelión, a la can t,d a d  de setecientas 
ciinr.Uenta mili pesetas, .en concepto de 
cuota! personal!, sin perjuicio de la 
retiipoinsabíLdad por solidaridad que 
le corresponda por las impuestas o 
que se imiponigan a otros con de nados 
com o autores del mismo delito de re-- 
IM lón rni/mar y de la subsidiaria por. 
el orden- de prefereinciia fijado en la 
Ley Penal: con relación a todos los 
restan tete par tic .pan tes en el delito; y
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a. lia oanti'daié de doscientas quinete 
|> ese* tas con s ie n t a  y cinco céntimo® 
para .ell Sin)dúoa‘to del Ramo de la  
Fiel OSoacóóo Curtidos), de Valencia; 
y m  ¡..ales términos se condena al 
•expuosa-do José Ripoilés Boix.

'Comuniques© isba resoluciéon. a la 
Caja General de Reparaciones para 
«que por si o por medio elle lo® Grg¡a- 
!n i-samo® competentes, segiún la n-atura- 
jfle&a de los bienes de J*osé Ripollés 
Boix, proceda a hacer -efectivo este 
fallo en los términos que le están 
preScnito’s, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique etn ejecución.
i -'Notifiques© esta resolución a las 
partes eoi la fo>znn& dispuesta y públí- 
queso su p'arte dispositiva en la GA* 
CETA DE LA REPUBLICA.

A-sá, por esta sentencia, de canfor- 
ni i-dad con al Veredicto del Jurado, 
la  Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de ResponsabilLdades Civiles, 
lo pronuncia y manda, —  José A ra
gonés. —~ J, M. Mediano, —  Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. Rubricados,”
■ Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
au publicación, según está prescrito, 
eoopídio ea presente testimonio que fin., 
inb en Barcelona, a 24 de Septiembre 
<3e 1938. —» Miguel Moreno*

X  O.—2.T10

Don MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario de este Tribunal Popular de 

. Responsabilidades Cavilen.
CERTIFICO: Que en. éi .Libro áe 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 30, 
cuya cabecera y parte dispositiva so-n 
del tenor siguiente:

Eli Ja ciudad de Barcelona, a 24  de 
Septiembre de 19-38, La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidad, es Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsable 
Edades civiles que pudieran alcanzar 
•#¡ Francisco Javier de Batas y González 
y Oa ste t , bá r e¿  d ( A 1 d< roa, condena- 
€ r ¡ " 1 F Tr,o - ai Vomitar de Ma- 
drul. icj id c  ' ’ • ’> i perpetua,
©n conc&iuo de aut(Ke¡& a o un delito d e  
¡auxilio a a rebelión militar^ sin la ¡con- 
cur-rencia de circunstancias modificati
vas de la- responsabilidad crimina), a 
virtud de sentencia fecha 7 de No
viembre d© 1936; penados dneompare- 
cidos, no obstante haber sido citado 

,en fc Tma legal; habiendo inteneniao  
Ce n o ~z *t < acusadoras el Ministerio 
-F < * 1 Caja Geuera]' de Reparar
Cloic >

P A L L O : Se declara que la respon- 
fiaídKdad que -corresponde hacer efec
tiva con lo,s bieiies. de Francisco Ja
vier de Salas y González y Castor iba- 
ñ m  de Aideico a, asciende por su con
dición de autores de un delito ele au
xilio -a la rebelión militar, a las can- 
iMacles de: quinientas mil .pesetas pa
ra *1 v>n mr¡'e y setecientas. Cincuenta 
3ml T'i'F-r m  ni segundo,-en. concepto de
cu o la p o: * o na I, sin }/ c 1 j u 1 ció de la1 
re; ' ns-u G ! id. por so;Id..rbíad que Ies 
£cu r ’ r por . m ; m p; 1 < , as o que

se Impongan a otros condenados como 
autores del míame delito de -auxilio a 
la rebelión, militar y de !a subsidiaria, 
por el orden de preferencia- fijado en 
la Ley Penal, con relación a todos los 
restante® participantes en el cielito; y  
en tales términos se condena a los ex
presados Fronc&sco Javier de Balas y 
González y O&ssor Ibáñez dte Aid eco&.

Comuniqúese e sta resolución a ia 
Caja General de Reparaciones para- 
que por fifi o por medio de los organis
mos ¡comipet entes según la naturaleza 
de los bienes de Francisco Javier de 
Salas y González y Castor Xbáñez de 
Aldeeoa proceda a. hacer efectivo este 
faJLo en los términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal d-e las diligencias que practique 
en ejecución.

Notiifíquese esta resolución a las 
partes, en la form a dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva «8© la GACEh 
TA BE LA REPUBLICA,

Así, por esta sentencia, de confor
midad con ed veredicto del Jurado, la 
Sección; de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.— Joaé Aragonés, 
J. M. Mediano, Manuel. Cruz y Juan 
M ont e s - -Rubricados. ”

Y para que conste y  remitir & la 
GACETA QE LA RFPUBLiCA para 
mi pubifcacl&t, eegúh está prescrito, 
ecspldo e) presente tesstimotóo que fir
mo eeq fiarcelora, -a 24 de Septiembre 
de Iffiás.—Migue! Moreho.

X O.— «.710  bis

Don MJGUJpL MORENO LAGUIA, Se- ‘ 
cretin o  <ie este Tribunal Popular de 
iResponsabiMdades Civiles,
CERT JFIOQ: Que m  el libro 4© s e 

ténelas de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente numero 25, cuya 
cabecera y pqrbe di sportiva son ubi 
tenor siguíent.éj

“En. la ciudad de Barcelona., a 24 
de Septiembre 4 © 19<38; la Sección de 
Derecho defi TrlW m l Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos lote amos 
para determinación d© tas responsabi
lidades civil©® que ¡pudieran, alcanzar 
a .Francisco Sotomayor Sánchez y  An
tonio Viftegla García de las Bayona®, 
Tenientes de Ingenieros que prestaban 
sus servicios en los Regimientos de 
Ferrocarriles números 2 y 1 . .respec
tivamente, y a los procesados rebeldes 
Modesto Sánchez Lloren®*, Comandan
te, -.Manuel Mar oto González y Pedro 
Bellón Ruiz, Capitaneo, . Mar<uel Ruiz 
de V.elasc-o^Teni-ente, Juan Ríos Coi» 
tifjo, Alberto Fernández Juan y Arturo 
Viedo Diez, Aítér&cm y Brigada, todos 
del Arma de Ingenieros^ con destino 
en los aludidos Ftegimieiíto-s, condena
dos por el Tribunal Popular número 2 
de Madrid, como reos del delito de ad
hesión y auxilio a la rebellón militar, 
penado en el número segundo del er- 
Gcuio d oscilen tos treinta y ocho del 
Código de Justicia,. Militar, sin la con
currencia .de oiré uncían cías ..modificati
vas de la responsabjVíIad ■crtni-ínal, a 
ki pena á-e -reolu&iión í>erpc?tu«a» con la.

accesoria, ,en cuanto a, los Oficiales y
Jefes, de pérdida de empleo en toda 
su extensión, y a loe que 'fio lo son, 
Xa d.e expulsión d e las filas del Ejér
cito con pérdida de todos los derechos 
adquiridos en él, a virtud de sentencia 
fecha 31 de Octubre de 193*6. En. la 
misma fecha, por el Tribunal Supremo 
fue revisada, la sentencia de lo crimi
nal en -cuanto a A lberto:.Fernández- 

Juan, dejando -srki efecto 3a condena, im
puesta por dicha sentencia; declarando 
(iue dicho condenado no es reo del de
lito de adhesión y auxilio a la rebe
lión militar del número «segundo del 
articulo 238 del Código de Justicia 
Castrense^ ni acreedor'a  dicha pena; 
y  que es Veo del «Mito de negligencia 
de!, número segundo del artículo 26 1 
del precitado Código, condenándole 
como tal a la pena de sote meses y un 
<la& de prisión militar correccional, 
con la accesoria, de suspensión de em
pleo, del artículo 193, ambos del pro
pio Cuerpo Legal; penados incoio.pare
cidas en este Tribunal, no obstante ha
ber sido citados en form a; habiendo 
intervenido como partes acusad o ras el 
Ministerio Fiscal y la Caja General de 
Reparaciones.

FALLO. .Se declara que ia respon- 
"añil i dad que corresponde hacer ef©c- 
tfcva con los bienes de Francisco Soto- 
mayor Bánóhez, Antonio V iñ era  Gar
cía de las R&yonas, Modesto Sánoac® 
Lloren®, Manuel Maroto González, Pe
dro Bollón Ruiz, Manuel Ruiz de Ve- 
lasco Toledo, Úuan -Ríos Cortijo y Ar
turo Viedo Diez, asciende pos* sp eonx 
dición oe a icie© © x oolátc ad
hesión y i Fa
a la cam a  < u 1 0  ̂ ja dio-'c ,̂ de pese
tas y la de Alberto Fernandez Juan, 
como autor del delito de negligencia 
del número segundo del articule? 277 
del Códigp de Justicia Castren®e, a Xa 
d© un millón de pesetas, en «onioepto 
ele cuota personal, sin p'erjuíeío de la 
responsabilidad, -por solidaridad que 
les corresponda pee* la® impuesta® o 
qu© se impongan a otros conoden-adug 
como autores del mismo delito de re
belión militar y  de la subsidiaría, .poT 
el orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes partíci-pantes en el delito; y 
en tales términos se condena a los ex- 
|>resac|qs .Francisco .Sotomayor S to- 
ah ex, • -Antonio Viñegla García de. ia ,b 
Bayona®, Modesto Sánchez Lioreng, 
Manuel Maroto Gon^álezVPedro Béílón 
Ruiz. Manuel Ruiz d© Vela&'co Toledo, 
Juan Ráos Cortijo, Alberto ¡Fernández 
Juan y Arturo Viedo Diez.

Comuniqúese esta rer¿M lición a la 
Caja Geneiral de Reparaciones ¿ava 
que por si o par mea i o 3. Tu r ¡s- 
'.1 os competentes según ia naturaleza 

de lo-s bienes de los expresados conde
nados proceda a hacer efectivo esta 
fallió en los términos que le están pres
citos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que -practique 
en ejecución.

Notifiques© esta • - .resollición a laj§ 
partes en la forma dispuesta "y publL 
quese «u parte éi^poMtíva en - M GAC2 á» 
TA DE LA REPUBLICA

Así, «por esta sentencia, de ■confor-i'
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SQytdiad con se5 iveredáoto del Jurado, i& 
geeclún de Derecho del Tribunal 'Po
pular de' ReoponaaMUdades Civiles, lo 
pronuncia y manda,-—José Aragonés, 
’jr, M, Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Mo utas.— 'Rufo-rioadosV

Y para que oonste y remitir a la 
0ACETA OTJ OLA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescito, 
espido el prestente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 24 de Septiembre 
de 1938,—Miguel Moreno..

j .  O,— 2.71 Ó tex cero 
• r ;

•DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Poput&r de 
Responsabilidades Civiles, 
CERTIFICO: Que en el Mero de sen

tencias de este Tribunal, figura -la-dic
tada en el expediente núrns.. 096/89-2, 
acumulados cuya cabecera y parte 
dispositiva son del siguiente tenor:

‘'En la ciudad de Barcelona, a 24 
de Septiembre de 19*38: La Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, visto el ex
pediente números 696 y 892, acumula
dos, sobre incautación de las fincas 
Húmero 1 duplicados del Paseo de 
Francisco Largo Caballero, de Siles 
(J a én ), efectuada por Izquierda Re
publicana de dicho pueblo; y número 
tm  de la calle de Salmerón  ̂ de Li
nares (Jaén), llevada a cabo por el 
Sindicato Unico, así .como de los en
seres existentes en el inverotario debi
damente formalizado, pertenecientes a 
Genaro López Quijano, en pazoón. a la 
imputación de haber abandonado su 
propietario dichas fincas.

FALLO: Se declara firme y deíml- 
tivaanemie formalizada la incautación 
de que se ha. hecho mérito, quedármelo 
ios bienes reseñados, en provecho de 
ia Caja General de Reparaciones  ̂ pa
ra el cumplimiento de los finos a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por teatimo- 
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción,. Así, por esta sentencia, la Sec 
eión de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles lo pro
nuncia y manda. — José Aragonés — 
J. M. Mediano. — Manuel Cruz — 
Juan Montes. — Rubricados,”

Y para que conste y remitir a. la 
GAOffiTA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que f ir 
mo en Barcelona, -a 24 de Septiembre 
de 1938.—-Miguel Moreno.

J. O,—2:711

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,- 
Secretario del Tribunal Popular de 
KespoingahiMdadeg Civiles.

- CEIRTEFICJÓ: Que en el libro de sen
tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expedíante núm». 498/4M 
aoumúladog cuya oatoecera y parte 
dlspoallava 00a del siguiente tenor: 

“£& la dudad de Baredlona, a 24

de Septiembre de 1933: La Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, visto el ex
diente núms. 498 y 496, acumulados, 
sobre incautación de las fincas núme
ros 23 de la calle del Maestro Dome
ñe cíe de Bínoso (Alicante), propiedad 
de Leocadia Rico y Calidad Rico To
da, y de otra destinada a patio sita 
en la calle de Miguel Maura, del ci
tado pueblo< propiedad de Leocadia 
Pica Toda, llevada a cabo por el Co
mité de Incautación, dal Sindicato de 
Oficios Varios, de Pinoso, en razón a 
estar dichas ñucas abandonadas, y ser 
además desafecta al Régimen Leoca
dia Rico Toda.

FALLO: Se declara firme y defini- 
tivarnenfte formalizada la incautación 
de que ¡se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones  ̂ pa
ra el cumplimiento de los fines a’ ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción. Así, por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilídades Civiles lo pro
nuncia y manda. — José Aragonés.— 
J., M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan Montes. — Rubricados/'

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 24 de Septiembre 
•de 19-38.—Miguel Moreno,

J. 0—2.712

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Re®ponsafoilídades Civiies,

CERTIFICO: Que en el libro de
sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en ©1 expediente número 299, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siiguiente

“En la ciudad de Barcelona, a 26 
de Septiembre de 1938: La Sección 
de Derecha- del Tribunal Popular de 
Kemonsabi 1 idaides ¡Civiles; vis.tos- tos 
autos para determinación de las res- 
íponsabálid-ades civiles que pudieran 
alcanzar a Francisco Pérez Montero, 
Pedro Lavin del Río, Alfonso de Car
los Bonaplata, Antonio Alcántara 
Guarid,!ola., José Gómez López,, Ramón 
Diez de Uizurrum y Arana, Fe Upe 
Adrado^ Reano, Luis Rife Goteo lea, 
Isidro Gerdeña Catalina, José Vignote 
Berro y Manuel Carnicero Espino con
denados por el Tribunal Popular n.° 
umo de Mia/drid, a la pena de reclusión 
perpétua, en concepto de autores de 
un delito de adhesión a la rebelión 
militar y a la de tros meses y un dm 
de arresto militar ai inculpado José 
Giménez Urtazun, como autor respon
sable de una falta grave de excusar
se de cumplir sus deberes con pre
texto comprendida en el artículo 329 
número 9 del Código de Justicia Mili

tar, penados que citados y emplaza, 
dos ©n forma, dejaron de comparecer 
a excepción de José Giménez Urlazun 
quien por medio de escrito solicitó la 
suspensión del procedimiento, habien
do intervenido corno partes acusado
ras ©1 Ministerio Fiscal y la Oaja 
Genera? de Ropa.raciones, a virtud do 
sentencia fecha 24 de Septiembre d& 
19-36 .

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad qeu corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Francisco Pé* 
res Montero, Pedro Lavin del Río, Al
fonso de Cario® Bonaplata, Antonio 
Alcántara Guardiola, José Gómez Ló
pez, Ramón Diez de Ulzumin, Felipe 
Adrados Beano Luis Rife Goicoelea, 
Isidro Oerdeño pata Lina, José Vignote 
Berro y Manuel! Carnicero Espino, as
ciende por su condición de autores de 
un delito de adhesión a la rebelión 
militar, a Las cantidades de: tres mi
llones de pesetas para don Francisco 
Pérez Montero y dos millones de pe
seta  ̂ para los diez restantes en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de La responsabilidad por solidaridad, 
que Les corresponda por las impuésL 
ía& o que se impongan a otros conde** 
nado© como autores del mismo delito 
de adhesión a [a rebelión militar y 
de la subsidiaría por el orden de pre
ferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales" térmi
nos se condena a los expresados Fran
cisco Pérez Montero, Pedro Lavin del 
Río, Alfonso de Carlos Bonaplata, 
Antonio Alcántara Guardiola, José 
Gómez Pérez, Ramón Diez de Ul- 
zurrun y Arana, Felipe Adrados Bea
no,. Luis Rife Goíeoelea, Isidro' Cerdo - 
ño Catalina, José Vignote Berro y 
Manuel Carnicero Espino. Se absuel
ve Libremente a Toisé Giménez XJrtazul 
de toda indemnización de daños y per
juicios al Estado por razón de res
ponsabilidad civil derivada de la san
ción criminal impuesta por la senten
cia del orden pena! de que se ha he
cho mención, llévese testimonio bas
tante de lo resuelto en este particular 
a la pieza de medidas precautorias 
para ©1 alza mié uto de cuantas res- 
tricolonesy embargos se hubieren de
creta/do en bienes de expresado José 
Giménez Urtaaun, y a los demás efec
tos procedentes.
Notiifiiquese asta resolución a las par 

tes, en la forma dispuesta y publíque- 
s»e su parte dispostiva en la GACfEr 
TA DE LA RIEíFUIBLIiCA.

Así, potr esta sentencia, de confo-r- 
¡míiidaid con ©1 verdicito del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribnnal Po
pular de Responsabilidades oinriSles, Jo 
pronuncio y manda. —'José Aragonés. 
— D. Terrer,— Manuel Cruz. —  Juan 
Montes. —  Rubricados/'

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
au publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo etn Barcelona, a 26 de Septiembre
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te 1938.—El secretario, Miguel Mo
reno»

J. O.—-2.713

SIMON SIULA (Pascual) 'hijo de 
pascual y de Dolores, natural y vecino 
de Torrente (Valencia), <te 28 años, sol
tero, labrador; sus señas son: estatura
1.680 m/m, polo negro^ cejas ídem, 
©jos negros, nariz- recta, barba peque- 
ña, boca grande, color moreno; cabo 
«del 394 Batallón de la 99 Brigada 
Mixta;

MUÑOZ TORMO (Manuel), hijo de 
Manuel y de María, natural y  vecino 
de Albaüat de Sor olí o (Valencia), ĉte 
21 años, soltero, labrador; sus señas 
son: pelo rubio, cejas ídeny ojos aitL 
Ies, nariz roma, barba pequeña,, boca, 
regular, color moreno; cabo del 394 
Batallón de la 99 Brigada Mixta;

SOTO CHORDI (Sim<fc?0, toijo de Si
món y de Nieves, natural y  vecino d© 
Salla (Valencia), 'cíe 28 años, soltero, 
campesino; sus señas son: estatura
1.680 m/m, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz afilada, barba re
donda, boca grande ? color moreno; 
Gtalho del 394 Batallón’de la 99 Brigada 
Mixta;

LLORENS T UORFN''* IBu 
Mjo 'da Barirvur* 1 y c ü» anA va , m . 
fcur&l y vecino de ^ a¿,
<te 28 años, esta lo, -m od^' j t,< lic.i'.-ií 
tador_ sus señas son; estatura 1,682 
m/m,’ pelo castaño, cejfis ídem, ojo® 
pardos, nariz recta, l^a-ba uenueña, 
boca pequeño c^bu m n rm, do
del B9¿ I r d ,  ^ dn, k*
Mixta;

MUÑOZ LUGPIS (Manuel), Mjo de 
Amadeo y de Trinidad, natural y ve
cino de Álbalat de Sorells .(Valencia), 
de 28 años, soltero, cam.p-esino; sus se» 
fias smi: estatura .1,71-5 m/m, polo ru
bio, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
grande, barba u¿A jl̂ boca g 'anclé, co
lor moreno; sol/ , * 3 Batallón
de la 99 Br’qaJ M ■* 1 ̂  •

ROMP su M V  * » , a *T i ^ p ¡ lu
¡de José :/ m-: i :vp,:de, :-vr.uraj y cecino 
de Marm' V  r - U 
tere .Tu ' s R ¡ > <;
Brigada fvl .r" o ve v  n , » n n o  
del plazo da diez días, oon-fcacios desde 
la publicación de la present.-i m a] pe
riódico oficial a-uite esto Juzgado Ifes- 
tractor de la 69 DivMuS? sito en Mi. 
raflores de la Sierra, a fin de notifi
carle el auto de su pracesamierto y 
prisión provisional, dictado en la Can 
®a número 538, o; ce se les aigae oor el
peresunco uoiito» Je #.pevcí áí
dos de que, Je -jo a or titearlo, ^oraii 
declarados red s y J rKÍ c 0 2*
juicio a que haya lugar m. derecho.

Dado -en Mrafleresi de la aterra, a 
16 d© Septiembre de 1938.—Sa Juez 
Instructor (ilegible) .—SU Fedatario 
Militar, (Ilegible),

J. M.—&.742

AiPABIdO CAVA (Luis), 'Mjo de 
«w ae l y de Moría, de 28 añas, soltero, 
jGBQtóajte, natural y vecino de

(Valencia); mu señas nm: pelo negra# 
cejas ídem, ojos parados, naris regular» 
barba poblada, boca regular, color sa
no; cabo del. tercer Batallón de la 108 
Brigada Mixta; comparecerá dentro 
del plazo de diez días, contados desde 
la publicación de la presente, ante este 
Juzgado instructor de la 69 División, 
■sito en Márai'lores -de te Sierra, con 
objeto de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión provisional dic
tada en la Causa número 178, que m  
le Bigu© por el presunto delito ae de
serción, apercibido de que, de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

D^do m  Mmflores de la Sierra, a 
lo de Septiembre de 1988.—El Juez 
Instructor, {ilegible)*—Kl Fedatario 
Militar, (ilegible)*

j ,  m.~ B/m

TORA FERNANDEZ (Angel), hi
go. dte ¡Diego y de Antonia, natural y 

Uno de Briego , (Murcia) 3 de 21 
Iaños, «oltefro, ganadero; mus señas son., 
¿¡tfb&íura 1.662 m lfeietro^ pelo negro,, 
c eyaY ojos negros, naris
yUFrra, Mí:r&a rctdanhm b ^a  regular, 
polar &&7K); par
*toiz eci‘siWu -TMedha: *erj
ó: 1 Bata.íit >•/1 11-.- id 108 Mix-,
tía; v<xnj.)f*'*^ocr t dentro d«e¿ léri.ibio, 
tie dóe  ̂ (teü, < \>r/:Jc/jr de*ade la publi-
pavL«on w  üci f anU este J.uz-,

Jk'SdM.- var n * *1 69 íMMióm
psn era Muaífin^a w  
ftin de tvj : r ‘'-ri -. ;; n ‘Jt. 
finíento y  pnB/ón provisional dictado;

la; camm, iiónyeno 606, que se la 
¡si/gue por el p^c.91111 to <1 Alto de1 desear-- 
pión, -.aiDorteiblub dte que, Ue no v^rifi- 
^aillo, será neAaraAo rebelde y le pa
irará A  {pt&rjidcio a que haya lugar %íh 
peí'ecliíD’.
i D a d o  en M ra t lo r ie s  de la. S ie n a ,  
p, 16 de SepiMu/bro de 1.9:58. -• Si?
pu es  an strin n cr .í<Megi;M e ) .   MI Fe .
jd'atark) (ílegsble)»

J. M,-—3.744

. ’0ETE¡GiÁ„ ajhMJJíA. (Bonito.),, hijo- ' 
h:M ¿ m m y ] 1 ^  ̂1 j e *
,j u  ó  /S i ' o

 ̂7  4 a o i r  k * a
fi h f) n i <í  ̂ âsi año o* ¡a*.

a t í/ í^ k -a^í? «* oar
í̂ C Fu 11 ls "7  ̂ ti!
t 1 * i  ̂ fi 't í < 5f5
R) I  ̂ V j * t  ̂ v ^
"(Ja  Mi ), ’ 1 1 í fj 1 aque y da
Teho, nnF  ̂ /* njuez
td** 20 aik>s% ’o, ajJ|¿4¡Xiio, -uh

,rtn ! (¿u 1 dÍ5«*t t A) ' [> > c -is
?rafi:‘, oejais » k í  patd-o  ̂ 2 !
pguHeña, barba' pimtiaguda., bo ¿ ce : 

cottqf trigueño: «eoMardo del 394 
fea'tallóei ¡dte te 99 Bridada Mixta;; 
pomfpaireceíráti, 'd.enetrf> del ..plazo d».
diez kK̂ b, contadlos! d̂ eade ta puiblica” 
fcián de la pre&en&e $ki. es periódico;

eSL JuoigigMéo In®triictér óba

!& 69 División» aito en ívl i raí: lores 
fia Sierra* oqsx objeto de ¿aatáficarieal 
tei auto de su proc-'r sajrrúeniio y prM éíl . 
provisional Küoiádb en .te causa núu, 
kiierto 1898, .que se le® sigue por e l 
presunto delito d-e dteserción, apercibid 
%fc)& de que, de no verFloatnlo, aserání 
Idejciarados rebeM-es y Vs parará e| 
Iperjuicio a  que hay^ . «2 n en dere** 
teSio,
1 (Dado en Miírafter^s de te Bicmj,» 
■|a 16 de Septiembre', da 1988» —  
jJues hisitmCrtor (ilegiple) 4 — Bh F ^  
|ctetarto ( ilegible) *

N ' J* M.—S,?4Sj ^

AR-MEíNiGOIí B06€iT (Pedro), hijo
da M%uel y de Teresa, naturaR̂  y v&- 
eino 1 7ines (Gerona),, ño 20 
afiCM, carpinlorc; señaws
son: 1J591 .mí}:u; pelo canter
fio, cejas raem, ojos p&ráo-s, nariz rec^ 
•ta barba regular, boca pequeña, co
lor sano; Soldado del te 108 Brigada
Minia; comparecerá ctent.-ra del plmd 
de diez días, contados deBde la pubih 
e&ción de la presente @11 el periódico 
oáiiciah ante eef? - A  Instructor 
de ja 69 OBisdón n Mdmflore^
áv te SicMa eo n d«e notlflcaru
j> v  * . 1  o g© su ^ e amiento y pñr 
bou ^rryi&’oüBi, dictado en 3a caus^ 

¿93; que se le silgue por ¿4 
presunto delito de deserción, aperclflMr 
do de que, de no verilearlo, será deL 
clarado rebelde, y le parará el |/em
íjoVio -?i ¡ Te i. ' oj~. 6::1:1

a 1/ de Septiembre he 193-8. -— E¡1 
Juez Instructor (ilegib le). —  £Xi Fe
datario Militar (ilegi-Me) „

I  M.— 3.74b

ve  " 8 tU FU) v r c o), hijo de 
Modesto y de Encarnación, natural y 
vrd rm de TI jala (A lm ería ): de 28
<       (/rjdt sus señas som
esi'-atvira 1/6 5 7 macu, pelo castaño, qo- 
*jas  ̂ »fia.?, ojos regulares, n&rifé
ier¡&, he -]H miutíag i da. boca re^u- 
ir »■ -x ' '* ’ i' ; (víT indo 9 9-4 B*&~ 
t&il »r de pí. 99 Tir'pa ];, 'Tria; com«
parhl*• v'/ -i’/) ‘"o >U1 , Uu'"r de dies

6 h\,[ > [& p^blieaclóiB*
u , , mer en T\ « -J c s te *tuagado
h?r : T« ’ 9 Dívjls'Óu , sito en
vi-i !e te Sierra, a fin de no-
t{F- : r m  de su procesaiinie33|o 
v j r mÓu dictado en te
v mvi numero 56, que se >  nigue :por 
<h ; 1 * t < ini io J,., T r f r o jT , a per.. 
iTdí yjo qao, de ae y^c/carlo, s©iA 

dortevedo reberie y le pamrá « i 
pmjí’ i it> a que haya lugar en dore- 
olio.

'Dado m Miraflores do la Sierra,
a 23 de Sfeptiemibre de 1938. —  Di 
Ju-e® Instructor (ileg ib le ).. —  M  
datarlo Militar jCltegÍMe).

J* M.— « . 7 ^


